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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE JUNIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 11 de Junio del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar el acta de la sesión de fecha 14 de mayo de 2004.

2º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alberto Valera Sáiz, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Altos “F”, nºs 6-8.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Guillermo Atienza Torrijos, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Altos “F”, nº 37.

C).- La aprobación de los referidos proyectos técnicos, y en consecuencia, otorgar licencia municipal de obra respecto de los mismos a la empresa “Bafl, S.A.”, para construcción de un edificio para cuatro apartamentos, garaje y trasteros, en C/ Tiradores Altos “G” nº 54; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de Enero de 2004 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).-  Dejar este asunto sobre la mesa (Aprobación, si procede, del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas,  para  la contratación por el procedimiento abierto-subasta, de los aprovechamientos cinegéticos de los montes “109, el ensanche de Buenache” y “116 y 118, el Picuerzo y Prado Ciervo y Tierra Muerta”)  pendiente de estudio de ajustar determinadas cláusulas del Pliego de Condiciones a las particularidades que presenta la contratación de los aprovechamientos cinegéticos de los montes de utilidad pública.

B).- Dejar este asunto sobre la mesa (Aprobación, si procede, del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas,  para  la contratación por el procedimiento concurso del aprovechamiento cinegético de los montes “109 y 111 Fuencaliente y parte del Ensanche de Buenache”) pendiente de estudio de ajustar determinadas cláusulas del Pliego de Condiciones a las particularidades que presenta la contratación de los aprovechamientos cinegéticos de los montes de utilidad pública.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Vivienda y Urbanismo la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, (obras de “Plaza de San Román” (Acondicionamiento de solar frente a la Iglesia de Villa-Román), por motivo de acondicionamientos urbanos, mejora de la movilidad urbana y la calidad de vida de los ciudadanos.

SEGUNDO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde que asciende a un porcentaje del 30% del presupuesto total de la obra.

TERCERO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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